UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO

CARRERA DE ECOTURISMO 


REGLAMENTO DE PRÁCTICA PROFESIONAL I Y II 
Introducción
La práctica profesional constituye una actividad curricular de la Carrera de Ecoturismo, que tiene como propósito el vincular al alumno con la vida del trabajo o mundo laboral. Es una oportunidad en la cual los estudiantes podrán demostrar su capacidad de gestionar las opciones de elaborar, ejecutar trabajos, analizar situaciones relacionadas con sus materias de estudio, además de elaborar y proponer solución a problemas propios del ecoturismo en las diversas actividades del rubro. Es por lo tanto, una instancia en la que, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de su formación profesional y desarrollando su capacidad creativa y crítica, logran resolver un problema real planteado y consecuentemente logran aplicar in situ aquellos elementos que las diferentes asignaturas les han aportado.
La Carrera de ecoturismo tiene dos momentos de práctica profesional. Uno temprano, al culminar su 2° año de estudios que implica fundamentalmente un desafío para el alumno al vivenciar en un período relativamente corto (un mes) la vida del trabajo vinculada al rubro turístico, en este período se fortalece la vocación, aumenta el interés, motivación y valoración de las materias impartidas hasta esa fecha; la segunda práctica se realiza al término del cuarto y último año de la carrera, donde el alumno ya se encuentra con todos sus asignaturas cursadas y por ello de esta práctica se espera un aporte concreto por parte del alumno a la empresa, así como una auto evaluación de sus capacidades para enfrentar el mundo laboral.

Objetivos de las Prácticas Profesionales
Tienen como objetivo fundamental poner en contacto al alumno con su futuro mundo laboral. Reflexionar acerca de su vocación y talentos, así como del desarrollo del tema en nuestro país.

En esta inmersión inicial, el alumno debe aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación académica y también ética, dependiendo de las actividades definidas por la empresa o institución que lo acoge. 

ASPECTOS FORMALES DEL ALUMNO
Requisitos del alumno para prácticas
El alumno de la carrera de ecoturismo deberá realizar dos prácticas profesionales: 

· Práctica Profesional I: 
Se efectuará al finalizar el cuarto semestre y/o haber cumplido con 90 créditos. Duración de práctica: equivalente a un mes calendario, con un mínimo de 200 horas efectivas. 

· Práctica Profesional  II:
Se efectuará a fines del octavo semestre y/o haber cumplido con 180 créditos. 

Duración de práctica: equivalente a dos meses calendario, con un mínimo de 400 horas efectivas. 
Importante: Los créditos aprobados aparecen en el Boletín de Notas del Alumno disponible en la intranet UNAB..
Seguros Médicos 

· Prácticas en Chile (Seguro Escolar del Estado)
Todo alumno activo matriculado en la Universidad tiene derecho al Seguro Escolar del Estado, que garantiza que -en caso de accidente o problema de salud en cualquier lugar de Chile (Chile Insular y continental) – pueda ser atendido en servicios de atención pública de urgencia en forma gratuita. 
La ficha de este seguro deberá ser retirada por el alumno en la oficina de Coordinación Académica antes de partir al lugar de práctica. Luego, debe ser entregada al Responsable o supervisor de práctica.  
Este procedimiento de la vigencia y seguro es informado a la empresa o entidad de práctica.

· Prácticas en el Extranjero (Seguro en viaje)
En caso que el alumno efectuase una práctica profesional en el extranjero, deberá contratar particularmente un “seguro en viaje” por el tiempo que dure su práctica y  estada en ese país. 
La copia de es este documento deberá ser entregado por el alumno en Coordinación Académica antes del comienzo de la práctica. 
Este procedimiento es confirmado a la empresa o entidad de práctica.
PROCEDIMIENTO PARA LA POSTULACIÓN A PRÁCTICA
Las prácticas deben ser gestionadas y obtenidas por el propio alumno y autorizadas por el Director de la escuela, quién las oficializará ante la entidad correspondiente en la cual se realizará la actividad. 

La autorización será confirmada por la Dirección de carrera o en su defecto por la Coordinación Académica a la empresa o entidad de práctica mediante un correo electrónico o correo certificado. 
A fin de cumplir con esta gestión de práctica, el alumno deberá realizar personalmente: 
· Carta Solicitud de práctica (Paso 1): esta carta será enviada a la empresa o entidad -por el alumno vía e-mail o correo normal según corresponda - para postular a la práctica. Esta carta puede ser firmada por el Director de Escuela. 

El modelo tipo se encuentra disponible en: http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm
· Formalización de Aceptación de la práctica (Paso 2): este documento es el convenio de práctica propiamente tal entre la empresa o entidad y el propio alumno. La formalización debe ser previamente aprobada y firmada por la empresa o entidad y por el director de escuela. 
El modelo tipo se encuentra disponible en: http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm
· Pauta de Evaluación del alumno en práctica (Paso 3): este documento será enviado por el alumno al lugar de práctica y confirmado por la Coordinación Académica a fin que el supervisor de práctica o persona responsable más cercana  a su trabajo pueda emitir referencias de su ejercicio durante todo el tiempo que dure la actividad. 
El modelo tipo se encuentra disponible en: http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm
Fechas establecidas para realización de práctica 

Entre diciembre y marzo (inclusive),  del año en curso y/o siguiente a haber cumplido los requisitos previamente establecidos.
ASPECTOS FORMALES DE LA EMPRESA/ENTIDAD DE PRÁCTICA
· Haber aprobado y firmado la carta de Formalización de práctica (modelo tipo) enviada por el Director de Escuela.
· Fecha aceptación PRACTICA PROFESIONAL I: 
· Desde 01 de marzo al 15 de enero del año siguiente.
· Fecha de aceptación PRACTICA PROFESIONAL II: 

· Después del egreso, pueden entregarse y aprobarse todos los antecedentes en cualquier momento del año, excepto en el mes de febrero (vacaciones Universidad).
· La empresa o institución una vez aceptada la candidatura del alumno, debe definir dentro de esta carta de formalización de solicitud de práctica los siguientes aspectos: 

· Misión/ actividades/ funciones del alumno en lugar de práctica

· Responsabilidades del alumno en práctica,
· Persona o Supervisor a cargo de práctica, 

· Datos de contacto de la Empresa,

· Servicios y seguros comprometidos en el lugar de práctica

ASPECTOS FORMALES DE CUMPLIMIENTO DEL ALUMNO POST -PRÁCTICA
El alumno deberá entregar un informe de Práctica en un plazo de sesenta (60) días, contados desde la fecha de inicio del año académico siguiente a la realización de dicha práctica. 
La no entrega de este informe  en los plazos establecidos será calificada con nota 1; lo que académicamente es causal de reprobación de ésta;  y por tanto se ve en la obligación de hacerla nuevamente.

Los Contenidos de este informe deberán ser claros, contundentes y fidedignos, una pauta para la construcción de este Informe. 
Toda la información relativa a Prácticas se encuentra en la página web de la Escuela de Ecoturismo : Http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm   ; y en la oficina de Coordinación Académica.

El informe se debe entregar en dos (2) copias impresas. 

El alumno debe resguardar dicha información en formato digital.
ASPECTOS FORMALES DE LA EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA
La evaluación se realiza sobre la base de dos fuentes de información:

· El Informe de Práctica que realiza el alumno.  
La pauta para la elaboración de este informe se puede bajar en  http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm
La nota dada a este informe  equivale al 70% de la nota final. 

· La Pauta de Evaluación que entrega el supervisor de la empresa o institución en que el alumno desarrolló su práctica. 

 La nota dada a esta parte equivale al 30% de la nota final. 
· La Evaluación y Calificación  final de la práctica la hará el director de escuela o quien él designe para estos efectos, considerando la  calificación del informe de práctica realizado por el alumno y el informe confidencial de la entidad donde se realizó la actividad. 

· La nota mínima para aprobar la práctica será 4.0 (cuatro coma cero). Una nota inferior obliga al alumno a realizar una nueva práctica.

· Toda práctica reprobada deberá ser repetida en el período siguiente. 
· El alumno que repruebe una actividad de práctica por segunda oportunidad, incurre en causal de eliminación de la carrera de acuerdo al reglamento del alumno de pre-grado. 
· Es requisito para la titulación haber realizado y aprobado las dos Prácticas Profesionales 

RESUMEN PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PRÁCTICAS PROFESIONALES
Para cada período de práctica los alumnos recibirán al inicio del 1er semestre, una charla, por parte de la dirección de la Carrera, aclaratoria del procedimiento.
En esta reunión, se entregará los antecedentes y formatos de los documentos requeridos en el proceso de práctica así como un detalle de  los siguientes  pasos que el alumno debe realizar:
1. Identificar posible(s) Lugar(es) de práctica 
, recopilando información, nombres y direcciones de los lugares seleccionados. 
2. Escribir Carta Solicitud de práctica
 
3. Adjuntar a la carta solicitud, una Carta de formalización
 de aceptación de práctica,  de acuerdo con los resultados de esta gestión, si la respuesta es positiva sea enviada a la escuela por parte de la empresa. 
4. Una vez formalizada la práctica gestionada, el alumno se presenta en su lugar de práctica, en la fecha convenida, dando aviso del inicio de ésta a través de un e-mail o llamado telefónico a la dirección académica de la Escuela.
5. El alumno conoce y entrega (en digital o vía mail) al encargado de su práctica en la empresa la  Pauta de Evaluación
 del estudiante.
6. El alumno solicita al momento de término de la práctica, la evaluación impresa (el cuestionario - pauta de evaluación previamente mencionada), en sobre cerrado y sellado. Puede hacerlo llegar también  vía e- mail a la dirección académica de la escuela y según el Campus:
Campus República: 

Dirección Carrera: vleiva@unab.cl      y; 
Coordinación Académica: gaibar@unab.cl 
Campus Viña del Mar: 

Dirección Carrera: macevedo@unab.cl
7. Al término de su práctica el alumno desarrollará  un informe de práctica para lo cual dispondrá de una Pauta de elaboración de Informe

8. El alumno deberá entregar su informe de práctica en el plazo estipulado en el reglamento (máximo 60 días de iniciado el año académico siguiente). 
9.  La nota será entregada durante el segundo semestre del año en que se entrega el informe de práctica.

****************************************
� En este contexto la nota final de licenciatura y titulación corresponderá a los siguientes promedios ponderados: 


- Promedio notas finales de las asignaturas de la carrera 		60 %


- Promedio de notas de las Prácticas Profesionales I y II		10 %


- Nota del proyecto de título o de la tesis				20 %


- Nota del examen de titulación					10 %





� El alumno puede consultar además la “Base de datos de empresas e instituciones para prácticas”. Dirigirse a: Coordinación Académica y/o Dirección de la carrera.


� Ver página web: � HYPERLINK "http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm" ��http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm�)


� Ver página web: � HYPERLINK "http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm" ��http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm�)


� Ver página web: � HYPERLINK "http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm" ��http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm�)


� Ver página web: � HYPERLINK "http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm" ��http://www.unab.cl/fern/carreras/ecoturismo/descargas.htm�
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